
M [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

Municlpalidad de Chillán Viejo

DISPONE LA DESVINCULACIÓN POR

APLICACIóN DEL ART. 161 INCISO 1" OEL

CÓDIGO DEL ÍRABAJO DE LOS
ASISTENTES OE LA EOUCACIÓN OUE

tNotcA

DECRETO ALCALDICIo N' 7 9dB
ch¡llán v¡ejo, ZS 0lC 1021

VISTOS Y CONS¡DERANDO:

'1. Las facultades contenidas en el artlculo 12

y 56 de la Ley N"18.965, Orgánica Constitucional de Municipalidades
2 Lo dispuesto en el Código del frabajo.

refundido, coordinado y sistematzo por el DFL N"1 del 16 de enero de 2003

3. Oue siñ perjuicio de ser una entidad

pÚblicalaadministfaciÓndeeducaciónmunicipaLcomotodaentidaddependedeunplesupuesto
[r" JJ""n"onu"l."" permanentemente vigllado y ejecutado conforme a princlpios de legahdad del

lasto, equititrio presupuestario y sanidad financiera, es por ello, que actualmente se verifican ciertos

;nteced;ntes económicos y administrativos de gestioñes deficientes en el gasto municipal los que

;on verificados por el Dúector de control lntefno, don oscaf Espinoza sánchez, y que se traduceñ

en una defic¡encia presupuestaria a fin de año
4 Asi el profesional en su primer anáLsis

trimestral indica que la cuenta Gastos en Personal (Sub 2l) a la fecha representa el 84'45% del

lotal del presupuesto vigente de gastos, preseñta un avance del 29 7O%' al reallzar un análisis

"o.prr"t'uo 
*n igual f;ha del año 2020. se puede mencionar que dicho avance presupuestario

era muy simitar, y-a que alcanzaba el 29'69% del presupuesto dispon¡ble con un aumenlo en la

disponiúilida¿ párpru"t"ri" del 6,69%, respecto al presupLreslo inicial por otro lado el qasto

suie." el ,"lor p.oyectado pot el Oepartamcnto de Educac¡ón, motivo por el cual du'añte los

aigriente" trim".tás te deben real¡zar mod¡f¡caciones presupuesta'ias con el fin de ev¡lar el

déiicit en las cuentas de remuneraciones. Respecto al cumpl¡miento de lo estipulado en la

Ley No l9.o7o, Artículo 26, inc¡3o primero' el Muñicip¡o debe realizar los aclos administrat¡vos

paía dar cumplimiento a lo €stablecido, ya que no se da la proPorción 80/20' en cuanto a las

horas de planta en comparac¡ón a las horas d" 
"5onrt?f;un"ion"no continúa exprrcando que ar

revisar los ltem que compoñen el subtítulo se concluye que, el O't Personal de Planta representa

el29.51% deltotaldel subtitulo. con una eiecución presupuestana del 33'33% con uñ aumento en

la dispontbilidad presupuestara del 91 48%, respeclo al presupuesto rnicial al realizar un

comparativo de la eiecr-rción presuPuestaria se puede mencionar que es Inferior a la presentada al

prim;r trimestre de 2020, que alcanzo 39,42%, si real¡zamos una eiecuc¡ón l¡neal' los recursos

;o este subt¡tulo so debiese aumentar ya que con la disponibilidad presupuestárie oxistente

no es posible final¡zar el año 202'1, ya que su ejecución sobrepasa el 25%' por lo mismo es

necesario aumentar la disponib¡lidad vigente en un 33% adicional, por último es el ltem que

mayor avance presupuestario presenla dentro del subtitulo 21 En cuanto al ítem 02 PeÉonal a

Contrata, representa el 23,82% del total del gasto del sublitulo con una ejecucrón presupuestaria

del 28 19%, con un incremento en la dispon bilidad presupuestaria del 18'03%' respécto al

presupuesto inicial, al realizar un comparativo con el año 2O2O se puede mencionar que la ejecuciÓn

es mayor, ya que durante el mrsmo periodo pero del 2020 alcanzó un 21'7OoA de avar'ce

presup;estar¡o s¡ real¡zamos una ejecuc¡ón l¡neal, los recursos de este 3ubtitulo sa deb¡ese

aumentar ya que con la d¡sPonibil¡dad p.esupueslar¡a existente no es Posible finálizar el año

2021, ya qué su ojecuc¡ón sobrepasa el 25'h, po¡ lo m¡smo es neceaario aumentar la

d¡spo;¡b¡l¡dad v¡gente en un 13% ad¡c¡onal 03 Otras Remunerac¡ones este item representa

e|46,66% deltotal del gasto del subtitulo con una ejecución presupuestara del 28 17% conuna

disminucón de la disponibihdad presupuestana del 1973%, respecto al presupuesto iñcial' al

realizar un comparativo con el año 2O2O se puede mencDnar que durante este año, la ejecuciÓn es

menor, ya que en igual periodo durante el 2O2O alcanzó un 30 O3o/o de avance en la ejecución

presupuestaria, durante los s¡gu¡entes tr¡mestres se debe realizar una rnod¡f¡cac¡ón

presupuesla¡¡a paÉ mantener el equ¡l¡br¡o delsubt¡tulo, ya que al realizar una eiecuc¡ón lineal

los recurcos contemplados en el item no alcanzarían, para term¡nar el año, por lo m¡smo es

necesar¡o aumentar la d¡spon¡b¡l¡dad v¡gente en un 13% ad¡cional
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6 Sin perjuicio de lo añterior estas

obsefvacionescontinÚanensusegundoanálislstrimestralseñalandoq!eAlrevisarlositemque
componen el subtltulo se concluye que, el ol Peraonal de Planla' este representa el 29 5'1o/" del

totaldélsubtitulo con una ejecución presupuestaria del66,13olo con un aumento eñ la disponibilidad

presupuestaria respecto alpresupuesto rnlcialdel91.48olo alrealizar uñ comparativo de la eiecuciÓn

presupuestaria con elaño 2020, se puede indicarque durante elpresente año su ejecución es ñenor'

ya que et ano anterior alcanzo un 78,93% de eiecución presupuestaria' producto del avance

pr."rpr""t"rlo que presenta el ltem a la fecha, se debs eféctuer una ñod¡f¡cac¡ón

p,esupue.ta.¡" ¿,¡rant los sigu¡entes tr¡mestres, debido a que los recursos alcanzerian ha§ta

elm6s de nov¡embre 
T Finarmeñte, er directivo, haciendo un

análisis más pormenorizado de la situación, al examinar la cuenta SEP verifica que esta répreseñta

el 10 51% deltotalde Gastos Presupuestados Vigentes, con un avance presupuestario del42'51%'

gr"r"ro qr" 
"".n"r"ntra 

dentro de lo proyectado por el Departamento de Educacún iñcluso el

lasto es mlnor a los ingresos percibidos duranle el periodo En cuanto a los subtitulos elque tiene

ina mayor proporción-es el gasto en Personal con un 69,03% y un avance en s! eiecución

presupu;shra del 47,98%, situación que nos indica que los recursos disponibles debieseñ alcanzar

hastafindeaño,§edebeténéfpresentequelosgastosenp€Éonal,ñopodfánsupera.el50%
d6 los recutaos que obtenga por apl¡cación de estt ley, a menos que en el Plan de

Meioramiento Educativo 3e fundam.nte un porcontaie mayor'
I Estas cuest¡ones luelon relevantes en la

elaborac¡óndelPlanAnualdeDesaffolloEducat¡voMunic¡pal(PADEM),elcualfueaprobado
por et H, Conce¡o trtun¡c¡pal, por medio del acuerdo de concéjo N"160'21 en la sesión ord¡nar¡a

N'32 de fecha I de nov¡embre de 2021.
I Decreto alcaldicio N"3.575 de fecha

01 07.2013, el cual desigña a doña Priscila NoemiArias Betancourt, como plazo fljo a coñtar del

01 07.2013 al 31.12 2013 por 44 horas semañales
1O Decreto alcaldcro N'6926 de fecha

3'1.12.2013, el cual designa a doña Priscila Noemi Arias Betancourt' como titular' a coñtar del

01 0'1'20'14 por 44 horas semanales 
11 Decreto arcardicio N'6.720 de fecha '15 de

noviembre de 2021, el cualaprueba el PADEM 2022
'12. Plan Anual de Desalollo Educativo

Municipal2122 
13 Lo antenor y como lo proviene el legislador

se basa en el tnstrumento ya aprobado por el H Concejo lllunicipal coñocido como Plán Anual de

Desarrollo Educativo [,'lunicipal, PAOEM 2022' el cual ha determinado el siguiente proceso de

estructuración por establecimiento

xI. REsuMEN DorActóN DocENTE, EDUcADoRAs Y AsIsTENTEs DE l,ll EDUcActÓN 2022

úMERo DE BRS. coNTRATADAS
HRS POR

cURRícULUM
HR

lr,,
s. Ig

k
R5,

ONfRATA I
OTAL DEH

022
TABLECIMIENTO

TES

356SCUELA RUCAPEQUEN 160

2de4
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úMERo DE HRs. coNfRAraoAs

STABLECIMIENTO AL DOCENTE R5, TITUTAR R5, CONTRATA OEH

t 022

UELA RUCAPEQUEN

Asistentes de la educac¡ón:

ROFESIONALE5 PROTESIONALES ITIARES

DAD

TOTAL
2 /7

EM EM E EM E
DO

2 I l 1

1#f,

M§T

Docente a disposición
Asistentes de la educac¡ó¡

Dismiñució¡ de horas a asistentes

Horas

18 hrs.

a 84 hrs.

Cañtidad de luncionar¡os

1

2

Solic¡tudes de supreslór, dism¡nución ytraslados de ho'¿s solicitadas por e§iablecim¡entos:

1. Se prevé aumentar t horas Para docente por tubvención regular para dar cumplimiento al plan de

estudios.
2. S€ prevé aumentar t hrs. SEP docente para dar cumplimi€nto al Plan de Meioramiento Educativo

3. Se prevé aum€nt¿r 2 hrs. SEP a as¡stente social para dar cumplim¡ento al Plan de Meioramiento

Educativo de laescuela

Modlfcaclonesdepérsonalanlvel presupu€star¡o DAEM:

5e prevé tomar las medidas admin¡strativas necesarias para mantener la sustentabilidad d€l sistema

comunal, entre las q!e se Planteai

Detall€

24 hrs. 2

14 Que confome al art. 22 de la ley 19 070 y

como ha sido exhibido se ha determinado la supresión de horas que se indica, las cuales refuerzan

y argumentan la decisión que ha tomado
15 Con todo, en esta nómina existe supresión

total y parcialde horas que dependerán de cadá caso y darán derecho a las indemnizaciones que

álllse indicáñ 
16. Lo anterior nos obliga a restructurar e

iniciar procesos de racionalizac¡ón de los establecimientos, doñde los cuales deberemos prescindir

de los servicios del trabajador conforme a las normas del art 161 inciso 1' del Código del Trábajo

DECRETO:
1. PÓNGASE término a los siguientes

c¡ntratosde trabajoque indica por la causaldelart. 161 del Código del Trabajo, esto es "ñecesidádes

delservicio" a contar del 01 de febrero del2022:

RUTNOfBRE FECHA OE
rÉR rr{o

FECHA DE
tNtcto

PRISCILA NOE I ARIAS BETANCOURf

PRTSCILA NOEMI ARIAS BETANCOURT

15 875 514-9

15 875 514 I
01 07.2013

0101.2014

31 1220t3
INDEFINIDO

3de4

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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MuñiciDalidad de Chíltán Vieio2. ÁSlMlLlsE el presente decreio a su

equivalente como cárta de aviso de despido, en conformidad al art' 162 del Código del Trabaio'

informando a los asistentes indicados que sus cottzáciones se encuentfan al dia y que su flnlquito

seráéxtendidodentrodelospróximoslOdfasendependenciasdelSecretariol\Iunicipaluotro
minisho de fe conforme al art. 177 del Código del Trabajo, contados desde la fecha de término

3. NOTIF¡OUESE a los asistentes de la

educáción indicados persoñalmente o en su defecto, conforme alart 47 de la ley 19'880

ANÓTESE, NOfIFiOUESE, REGíSTRESE, COMUN¡OUESE Y ARCHÍVESE.

ffi

f.t

RAFAE STOS FUENTES

SEC MUNICIPAL (S)

ASTENE

Secretaia M!ñrcFal l.dsdo (2)

2I 0lc ?021

JDPi R /L¡' P ct.l,o*,*
oAEM TYAPET

S

DrsfRt

JORGE DEL POZO


